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FUNCIÓN LEGISLATIVA
LA RIOJA

LA RIOJA, 05 de Septiembre de 2000.

AL SEÑOR
VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO
Cr. DANIEL ÓSCAR GALLO
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el objeto de
remitirte adjunto para su conocimiento copia fiel del original de la Declaración N° 16/115°
aprobada por la Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria del 115° Período Legislativo,
realizada el día 04 de septiembre del corriente año.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
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16
FUNCIÓN LEGISLATIVA

LA RIOJA LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

PRIMERO: Reivindicar las atribuciones de la Cámara de Diputados de la Provincia,
para entender en lo referente a la nominación y remoción de los Senadores
Nacionales, en función de lo dispuesto en el Artículo 102° Inciso 16°) de la
Constitución Provincial.-

SEGUNDO: Ratificar la legitimidad de los mandatos conferidos por esta Legislatura
a los Señores Senadores Dr. EDUARDO MENEM, Dr. JORGE YOMA y Dr. RAÚL
GALVAN.-

TERCERO: Que lo actuado por los Señores Senadores Nacionales mencionados
precedentemente en ocasión de la Sanción de la Ley de Reforma Laboral,
respondió a las instrucciones dadas oportuna y separadamente por cada uno de los
Partidos que representan.-

CUARTO: Previo al archivo de lo actuado enviar copias a las Legislaturas
Provinciales y a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Nacionales, para su
conocimiento.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 115°
Período Legislativo, a cuatro días del mes de setiembre del año dos mil. Proyecto
presentado por los todos los BLOQUES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS.-

DECLARACION N° 16/115°.-

FIRMADO:

ROLANDO ROCIER BUSTO - VICEPRESIDENTE 1° - CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

RAÚL EDUARDO ROMERO - SECRETARIO LEGISLATIVO

ES COPIA FIEL DEL 01U
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